
17  de  agosto  2012  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 161  página 105

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 31 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Granada, por 
la que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Provincial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesada: Doña Josefina Munuera López de Hierro. Dni: 23.643.893-P.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/545/oF/coS.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 90.c), 91.2.g) y 97.1.a) de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, siendo calificada 
como grave.

Sanción: Multa de hasta 300.506,05 euros.
otra obligación no Pecuniaria: obligación de restitución de las cosas y reposición a su estado anterior y 

con la indemnización de daños irreparables y perjuicios causados.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: Don Krasimir Krasimirov chirakov. niE: X-9195925-L.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/554/G.c/EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada, como grave.

Sanción: Multa por importe de 700 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: Don José Moreno Villaoslada. Dni: 24.244.450-n.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/1136/G.c/FoR.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 76.3, 76.1, 76.8, 80.3 y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, siendo calificada, 
las tres infracciones, como graves.

Sanción: Multa por importe de 510,87 euros.
otras obligaciones no Pecuniarias: Reparación o indemnización del daño causado, reponiendo la zona 

afectada a su estado anterior, salvo que obtenga de la Administración la preceptiva autorización en el plazo de 
tres meses desde que esta resolución adquiera firmeza.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: Don Juan Ramón utrera Amador. Dni: 24.064.045-L.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/24/G.c/RSu.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en el artículo 

147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada 
como grave.

Sanción: Multa por importe de 300 euros. 00
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Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

5. interesado: Don Manuel García Romero. Dni: 24.161.462-P.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/562/AG.MA/EnP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos: infracción tipificada en los artículos 26.2.f)  

y 27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios naturales Protegidos de Andalucía, 
siendo calificada, como grave.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: Don Jesús Lova Moreno. Dni: 27.481.386-c.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

Sn/GR/2012/202/AG.MA/EnP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos: infracción tipificada en los artículos 67.h), 

68.3.a) y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, siendo calificada como leve.
Sanción: Multa de 100 a 1.000 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: Don Krasimir Krasimirov chirakov. niE: X-9195925-L.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/579/G.c/EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 650 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: Don Danut Timis. niF: X-6849485-Q.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/566/G.c/PES.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos: infracción tipificada en los artículos 79.1 y 

82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.
Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: Don Mircea Aurel Margarit. niF: Y 1469645 M.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/585/G.c/EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos: infracción tipificada en los artículos 74.5 y 

82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 31 de julio de 2012.- El Secretario General, Manuel José Torres Sánchez.
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